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VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
ha dictado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 001/2002 

Dr. Guido Eduardo Náyar Parada 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La necesidad del Municipio de la ciudad de consolidar las Áreas Verdes, áreas de equipamiento 
Distrital existentes por mandato de la Ley que sirvan de uso público irrestricto, como así mismo de 
esparcimiento para el Desarrollo Humano Sostenible de los ciudadanos y; 

CONSIDERANDO 

Qué, es finalidad del Gobierno Municipal conforme a la Ley de Municipalidades No. 2028 

contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y al Desarrollo Humano Sostenible. 

Qué, es competencia del Gobierno Municipal la planificación del Desarrollo Humano de 
conformidad con las Normas de Planificación Municipal, así mismo aprobar la ejecución de Jos 
planes de Ordenamiento Territorial del Municipio. 

Qué, la Ley de Municipalidades impone las limitaciones al derecho de propiedad, consistentes en 
las restricciones a los usos de suelo, siendo las normas e instrumentos normativos técnicos de la 
Planificación Territorial Municipal de orden público y de cumplimiento obligatorio. 

Qué, la Ley de Municipalidades establece de forma imperativa la prohibición de los cambios de 
usos de suelo de las áreas de equipamiento aprobadas con anterioridad a la Ley, bajo 
responsabilidad de los contraventores. 

Qué, el Condominio Privado denominado multifamiliar Buganvillas no ha concluido su trámite de 
cambio de uso de suelo conforme a la normativa vigente. 

Qué, por mandato de la Ley de Municipalidades es necesario consolidar el proceso de preservación, 
protección de las áreas verdes y de equipamiento pertenecientes al Municipio, estableciendo las 
políticas de acción Municipal dentro de éstas áreas de Propiedad Municipal y uso irrestricto de los 
ciudadanos. 

Qué, el proceso de cambio de uso de suelo se inició y desarrolló bajo la normativa de la anterior 
Ley Orgánica de Municipalidades, habiéndose ejecutado y concluido la obra del Condominio 
Privado Buganvillas. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en uso de sus atribuciones 
que la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y la normativa vigente dicta la 
siguiente: 
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ORDENANZA 

ARTICULO PRIMERO.- Previa cesión de áreas para uso público en los porcentajes establecidos 
sobre el total urbanizado del Condominio Privado Multifamiliar Buganvillas conforme a la Ley de 
Municipalidades, las ordenanzas vigentes y los registros en derechos reales a nombre del Gobierno 
Municipal, se instruye al Ejecutivo Municipal la aprobación de planos del Condominio Buganvillas 
dentro del proceso de cambio de uso de suelo de equipamiento Distrital a uso mixto conforme a las 
normas vigentes. 

ARTICULO SEGUNDO.- Remitir todos los antecedentes a la Contraloría General de la República 
a objeto de realizar una auditoría técnica especial de todo el proceso administrativo realizado por el 
Municipio sobre el Condominio Privado Multifamiliar Buganvillas U.V. 55 debiendo adjuntarse 
toda la documentación técnica y legal existente. 

ARTICULO TERCERO.- Queda encargado el Ejecutivo Municipal del cumplimiento de la 
presente Ordenanza Municipal conforme a Ley. 

Es dada en el salón de sesiones del H. Concejo Municipal a los siete días del mes de febrero del 
dos mil dos años. 

POR TANTO, la 
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